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Responsable de la información  Bienes Muebles Depósito del Cerrito

Descripción

Podés solicitar la transferencia de un vehículo que adquiriste a través de una subasta pública. Este

trámite es esencial para que el vehículo esté a tu nombre y puedas circular legalmente.

Documentación a presentar

Fotocopia de la Cédula de Identidad del comprador.

Original y fotocopia de boleta de compra en el remate o en el Servicio de Bienes Muebles.

¿Cómo se hace?

Presentate a escribanía (piso 6, sector Santiago de Chile) la documentación requerida en el horario

de lunes a viernes de 10 a 16 horas.

Formas de iniciar el trámite

PRESENCIAL
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Escribanía

Costo

No tiene costo
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